
AY NTAMIENTO DE SANTO DOMINGO OESTE

coM

DICTAMEN IURÍDI
ADQUISICIÓN D

Quien suscribe, en ml
Santo Dorningo Oeste, tie

VISTA: La Ley No. 340-
0bras y Concesioues, de

VOLTEO DE 6MTS., BICOS, PA SER UTILIZADOS EN EI, MUNICIPIO SANTO
DOMINGO OESTE,

EFERENCIA AS DO-CCC.LPN.2O 24.OOO2

O DEL PLIEGO DE CONDICIONES CORRESPONDIENTEA tA
3 CAMIONES VOLTEOS DE 3MTS. CÚBICOS Y 1 CAMION

alidad de Director Jurídico interino, honorifico del Ayuntamiento
.c a bien manifestar lo siguiente:

J6 sobre compras y contrataciones públicas de Bienes, Servicios,
echa Diecrocho [18) de Agosto der Dos Mil lieis (2006),su posteriormodificación conteni da

(2006).
la Ley No' 449-06 de fecha seis [06J de Diciembre del Dos Mir Seis

l{
\

VISTO: El Reglarnento Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No.
14J de Septiembre del Dos Mil Veintitr és (2023).

VISTO; Iil proyecto de pl de condiciones mediante er procedimiento con Referencia No.ASDO-CCC- PLN-2024-

ivlANIl'IESTO : Mi rotal formidad con el contenido del referido pliego de condiciones, para
riones volteos de 3 metros cúbicos y un camión vorteo de

la adquisición de 3 ca
6 metros cubico., dec

416-23, de fecha catorce

340-06 sobre Compras y
de iccha Dieciocho [18)
contenida en la Ley No.

l-'ln el Municipio de Santo
los días veinticuatro (24)

rando que cumple con las disposiciones contenidas en la Ley No.
lontrataciones públicas de Bienes, Serviciors, obras y concesiones,
de Agosto del Dos Mir Seis (2006), su posterior modificación
9-06 de fecha Seis [06J de Diciernbre de] Dos Mil seis [2006], asícomo su Reglamento de A licación y demás normativas vigentes.

omrngo Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana, a
as del mes de octubre del año dos mil veinticuatr o (202e.

Jurídico Interino


